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INFORMACIÓN DE INTERÉS: LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN NOS SUPRIME EL ÚNICO CICLO FORMATIVO SUPERIOR DE NUESTRO CENTRO (ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS)

1. El día 21/04/09 con Nº de Registro: 519166 se recibe en el IES Vega de San Mateo la notificación por parte de la Dirección General de Formación Profesional por la que se comunica la supresión para el curso 2009/2010 del Ciclo Formativo Superior de Administración y Finanzas perteneciente a la familia profesional de Administración y Gestión.

2. Las directrices del Gobierno Estatal, en consonancia con las propuestas de la Unión Europea, pretenden impulsar y difundir la Formación Profesional como opción de futuro; sin embargo, la Consejería de Educación del Gobierno de Canarias, con medidas de supresiones de este tipo, no sólo se aleja de dichas directrices sino que además no atiende al Plan Canario de FP que apuesta por aumentar el alumnado en estas enseñanzas.

3. El alumnado de nuestra comarca, ya de por sí, realiza una “movilidad forzosa”, puesto que nuestro Instituto recibe jóvenes de una amplia área rural caracterizada por la dispersión poblacional y esto conlleva que se tengan que utilizar constantemente diversos  medios de transporte (guagua, taxis, etc.) para poder  trasladarse dentro de nuestra área  de influencia aparte que los horarios públicos no se ajustan a las necesidades de movilidad de dichos alumnos para llegar a tiempo a sus clases de formación, con la supresión ocasionaremos a estos alumnos un mayor desplazamiento, con el consiguiente mayor desembolso económico y mayor aún pérdida de tiempo.

4. El Ciclo Formativo Superior de Administración y Finanzas, cuenta con demanda suficiente para mantener esta enseñanza formativa ya que la mayor parte de los titulados en este ciclo quedan contratados  en las empresas.

5. Nuestro IES Vega de San Mateo está integrado en una Red Europea de Instituciones de Enseñanza Superior para el  intercambio de alumnos para estudiar y hacer sus prácticas profesionales en Europa.

6. Nuestro IES es socio de acogida para 3 alumnos franceses que vienen a hacer sus prácticas en los meses de mayo y junio del presente curso.

7. También es socio de acogida para los cursos 2009-2010 y 2010-2011 de 6 alumnos de Finlandia que vendrían a realizar sus prácticas en nuestras empresas.

8. Además, nuestro alumnado ERASMUS de Ciclo Superior serán acogidos hasta el curso 2014 por diferentes Institutos de Enseñanza Superior de Italia, Finlandia, Suecia, Francia y Portugal para realizar sus prácticas.

9. Los  jóvenes de medianías -que proceden de Valsequillo de Gran Canaria, de la Villa de Santa Brígida, de Tejeda y la propia Vega de San Mateo- se verán abocados a empleos de baja cualificación  profesional o al abandono de sus estudios.
10.  Además, parece que la Consejería suprime para el próximo curso 62 ciclos formativos en nuestro archipiélago.

11.  Hemos pedido apoyo al Ayuntamiento de Vega de San Mateo para que se rectifique esta circunstancia con la FP de nuestro Centro.
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